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NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

Z 
CONSTRUVIRTUD S.A .oronnoommacanmenmanmne- 

      CANTÓN DUAYAOIN 
a A 

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 2.000,00 0ooccrmaanccnnomncanmno 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 1.000,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy, te mí, DOCTOR PIERO AYCART 

  

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por 
  

sus propos derechos las siguientes personas:; a DIANA GEORGINA PALMA 

ESPIN ¿uien declara ser ecuatoriana, casar José Antonio Marca Baraja, 

ejecutiva; Pp) MANUEL AUGUSTO RENJIFO VILELA7 quien declara ser 

ecuatoriano, asado Narcisa J. Quezada León, Misionero; o RCELO 

  

PATRICIO CABRERA QUIROZ ¿sien declara ser ecuatoriano. , Solterosí ejecutivo; 

Domiciliados en la ciudad de La Mana, personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMAS sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y para su 
- 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 
2 A 

Constitución de Compañía Anónima y demás declaraciones y convenciones que se 
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MANUEL AUGUSTO RENJIFO VILELA quien geclara ser ecuatoriano, casado 

con Narcisa J. Quezada León, Misionero; e) MARCELO PATRICIO CABRERA 
Y 

QUIROZ guíen declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo. Todos por sus propios 

derechos y domiciliados en la ciudad de La Mána. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por1as disposiciones de 

la Ley de Compañías, las normas del Derecho" Positivo Ecuatoriano que le fuere 

aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CONSTRUVIRTUD S.A. / 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta 

A 

  

   

ciudad la compañía anónima que se denominará , 

nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

Z 
presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- 

El_OBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse a: A) Se dedicará a la 

construcción, diseño, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de _ 

obras civiles, arquitectónicas y urbanísticasíA la construcción de toda clase de obras 

civiles, como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos; A la 

instalación, construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de obras de 

ingeniería, vialidad, electromecánicas, mejálmecánicas, de redes telefónicas, 

telecomunicaciones, y eléctricas en general; Efectuar proyectos de desarrollo urbano o 

rural, su realización y fiscalización, pudiendo celebrar contratos con, sociedades o 

empresas privadas, públicas y semipúblicas; Decoraciones interiores y exteriores; A 

la compra, venta, permuta, administración, corretaje, agenciamiento, construcción, 

mantenimiento, anticresis, actividad inmobiliaria en general y arrendamiento de 
/ Y 

bienes inmuebles, tanto urbános como rurales, inclusive los sujetos al régimen de 
/ 

propiedad horizontal, pudiendo tomar para la Genta o comercialización inmobiliaria de 

terceros, explotación agraria y pecuaria; Construcción, ar peación y utilización de 

plantas procesadoras y envasadoras de alimentos; Podrá adquirir toda clase de plantas 

 



industriales; B) La prestación de todo tipo de asesoría, formulación, planificación, 

  

A 

ecológico, informático, contable, administrativo, petrolero, comercial, comunicacional 

y financiero, nacional e internacional; Estudios de impacto ambiental; Estudios 

contables-financieros, de instrumentación de sistemas operativos utilizando medios 

manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditoria; Disefo de software y redes informáticas para empresas 

públicas y privadas; Podrá brindar servicios de todo tipo de capacitación; C) Como 

medios para el cumplimiento de su fin social, la compañía podrá ejercer toda actividad 

mercantil industrial, comercial y de inversión relacionadas con su objetivo, realizar 

todos los actos y contratos permitidos por la Ley, actuar en calidad de comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, conéursos de precios, 

calificarse como proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos similares, ya 

sea con instituciones privadas, públicas, demipúblicas, ministerios, gobiernos locales, 

municipios, prefecturas, entre otros, conforme a las actividades establecidas en las 

leyes ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá asociarse con otras 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas naturales y jurídicas, 

inclusive con otras compañías. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración del 

presente contrato de la compañía es de SAA tontados a partir de la 
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El Capital Autorizado de la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA// el Capital social de la Compa, 

deMIL DÉEAMES-BE.LOS ESTADOS UNIDOS-DE: NG 

dividido en MIL acciones ordinariggyy.sominativas de ya cor cr 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

Y 
SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la mil inclusive/ 

  

Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América totalmente pagada, da 

derecho a un voto en las deliberacionesás la Junta General de Accionistas. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas pora Ley y llevarán las firmas 

del Presidente y Gerente Generál de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las 

acciones se transfieren de conformidad con las disposigiónes legales pertinentes, la 

compañía considerará como dueño deJás acciones a quien aparezca como tal en su 

libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones 48 observarán las 

disposiciones legales para conferir un nueío titulo en reemplazo del extraviado, 

sustraído o inutilizado. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO.- La 

compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General en forma individual, quien tendrán las atribuciones 

que les compete por las leyes y las que señalen los estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- La representación legal de la compañía estará a cargo del une 

"General y del al, en todos sus negocios u Operaciones. 
   
  

CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO DÉCIMO 

  

PRIMERO.- La Junta General formada por los actíonistas legalmente convocados y 

reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones 

” . . —_— - 

obligan a todos los accionistas, al Presidente, Gerente General y a los demás 

funcionarios y empleados.-ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria 

a los Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 
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dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para cualquigr: asunto, siempre que se encuentre presente 

o representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimes, Sobre los asuntos 

a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos los 

accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menosál cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes. Se expresará así en la convocatofía que se haga. Para establecer el quórum 

susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el 

Presidente y el Gerente General o quien Aiciere las veces de Secretario de la Junta. 

Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse rentar en las Juntas 
e 

Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podráp 

tener esta representación. ARTÍCULÓ DÉCIMO SÉPTIMO. — La Junta 
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estatutos.- La Junta de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere 

el Gerente General o el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren 

a éste o aquel uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

capital social. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. — La Junta General será presidida 

por el Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de Secretario. De cada 

sesión se levantará un Acta e podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que qq designen los 

concurrentes, y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la 

persona que los concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Salvo 

  

las excepciones legales, toda resolución de Junta general de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del Capjtal pagad8 concurrente a la sesión. ARTÍCULO 

Í VIGÉSIMO. - Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de 

los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen conveniente; cYFijar las 

. Temuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; Í 

Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; Y   
Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota 

de éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje 

que no podrá ser menor del fijado en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas 

especiales de libre disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan 

a su consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; bf Reformar los 

presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. La Reserva Legal se 

  

formará por lo menos con el diez por ciento de las ytilidades líquidas de la sociedad 

que arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima establecida por 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. — Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

económico respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias para la 
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ión de la reserva legal de las reservas especiales que hayan sido resueltas por la as
] 

o     
      

   

eral, el saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas en la forma que 
My So RA 

rósugpa le 
o 

   
, Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

PA 
ada RN 

%Liqui farán al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CANTÓN GUAYAQUIL 
¡ES 

> TERCERO. —- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La Compañía se disolverá en 

los casos previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará 

como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. CAPÍTULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - El Presidente de la 

compañía, accionista o no, será elegido por la Junta general, por un periodo de pr 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Kierenía Gener accionista q no, 

será elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de emos “años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El 

Rresidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la comialgrge ? 
A 

manera individual. Téndrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o 

sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de 

acciones en unión al Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General — Secretario — las Actas de las sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios 

de acuerdo a las directrices de la Junta General; y, e) La representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO. — El Gieeante Cie      

    
     

  

de la compañía de manera individual, Sus atribuciones son: a) Ejecutar los aptos, “ 

   . o . S — AYCART 
actos y celebrar contratos sin más limitación que la estabjécida en los estal COS DENZINL 

7 5 
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acciones y accionistas de la compañía; Y, e) Preparar los informes, balances, 

inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

General, subrogará a este el Presidente con estos mismos deberes y atribuciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

La Junta General de Accionistas nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará tres años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Sus atribuciones serán las 

señaladas por el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se 

requiere de la petición escrita de él o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, dirigida al Presidente o al Gerente General, 

con las indicaciones de las reformas que se desean introducir, las mismas que serán 

aprobadas en la forma y con los requisitos que determina la Ley. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores, hacen las siguientes 

declaraciones: Que el Capital de la compañía ha sido suscrito y pagado en el 

veinticinco por ciento de cada acción del capital social. CLÁUSULA CUARTA: 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. — La suscripción de las acciones es la 

siguiente: a) DIANA GEORGINA PALMA ESPÍN suscribe TINESCIENKS   
SOUIAA acciones; b) MANUEL AUGUSTO RENJIFO VILELA suscribe 

ARESCHENTAS. «-HREINTA, acciones; ec) MARCELO PATRICIO CABRERA 

QUIROZ suscribe TRESCIENTAS TREINTA acciones; CLÁUSULA QUINTA: 

PAGO DE LAS ACCIONES.- Los accionistas suscriptores de las acciones, pagan al 

iitticiaco por-siento de cli Rtlario conforme consta en el certificado de 
  

Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, otorgado por un banco de esta 

localidad. El saldo se comprometen en cancelarlo también engifgmerario en el plazó Ve 

> lili contarse desde el otorgamiento de la escritura de constitución. CLÁUSULA 

SEXTA: Queda expresamente autorizado el Abogada Virginia Olmedo Vera para   
NN    
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realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias legales y administrativas para 

uno cero, Colegio de Abogados de Guayaquil. lasta aquí la Minuta, que 

  

los comparecientes la aprueban y yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes.- Leída integramente en alta voz esta escritura a 

los comparecientes por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

DIANA GEORGINA PALMA ESPIN 
C.C. 4 0704350677 
Cert. Vot. No. 0074    

      
y Arz glo    

MANUEL AUGUSTO RENJIFO VILELA 
C.C. $ 1709500076 
Cert. Vot. 153-0022 

  

C. o, R 0503716615 
Cert. Vot. 347-0004 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
de Constitución de la Compañía CONSTRUVIRTUD S.A., que la sello, rubrico y 

firmo en laciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento 

a
 ' 

e] 
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CANTÓN GUAYAQUIL 
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Bo, 27 de Enero del 2012 
ran 

no + TA 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CONSTRUVIRTUD S.A. de USD. 
250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

A 
PALMA ESPIN DIANA GEORGINA S 85.00 
RENJIFO VILELA MANUEL AUGUSTO S 82.50 
CABRERA QUIROZ MARCELO PATRICIO $ 82.50 * 

TOTAL $ 250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANCO DB GUATAQUIL 8. A. 

s 1 Na da rt. 
Eidos Aquiñiaga Ean:os 

dela Me hamianss y lembias     

  

¿STON 
" *YCART O 
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0704353%$-7 ceo JONA REE ER30911000 
MARCA BARAJA JOGE ANTONIO 

MARIA ESTUDIANTE 

ABEL PALMA 

DORA PEDABINA ESPÍN 
LA HANA 27 IR LO 

27109 1ROBB 

3033842 
. Es 

  

] a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ EME) CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

. . . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

007-0019 0704380677 

NÚMERO CÉDULA 

PALMA ESPAI DIANA OEORGINA 

LA MAMA. 

PROVINCIA. 

LA HANA CanrÓn 

PPARROCIANA LA MAMA. 

FE PP ye TA ARA 
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? eN PICA DELE Ecuaoon 
CIONAL | CTORAL : . cae CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. 
347-9004 0503716615 

: NÚMERO CÉDULA 
" " CABRERA QUIROE MARCELO PATRICIO , 

COrOPI LARA 

      

YA 

PIERO 2 
Gaston O 

2 CART * 
¿NN 
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Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- RAZÓN: Siento como tal, que con 
fecha de hoy he tomado nota de la Resolución Numero SC. DIC.A.12.074 
emitida el 17 de Febrero del 2012 por la Doctora Alexandra Espín 
Rivadeneira, Intendenta de Compañías de la Superintendencia de Compañías 
de Ambato, por la que se aprueba la Constitución Simultanea de Compañía 
Denominada CONSTRUVIRTUD S.A. 
Guayaquil, 23 de Febrero del 2012.
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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

OFICIO No. SC.DIC.A.12. ¿vit 

  

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUVIRTUD S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nd DESRO 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/7840FD13154D6C4B052579A700791A4E... 17/02/2012  


